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1.- FUNDAMENTACION

Una buena visión aumenta la capacidad y rendimiento de los estudiantes; el confort y la productividad; evita accidentes laborales y de circulación; optimiza el disfrute del tiempo del ocio en general .
Motiva el presente Programa la necesidad de dar cobertura a un área de la salud que cuenta con falencias de larga data. No existe en nuestro país la obligatoriedad de realizar examen oftalmológico periódico. La discapacidad visual en el mundo constituye, sin duda un serio problema humano, social y económico.

El Uruguay no escapa a este contexto. Siendo un país en vías de desarrollo al igual que el resto de Latinoamérica, todos los esfuerzos deben estar centrados en el despistaje temprano de las alteraciones que permitan ser corregidas antes que se instale la discapacidad.

El discapacitado visual se encuentra muchas veces, impedido de realizar su trabajo habitual y queda relegado del ambiente social y laboral en el que se desempeña, pasando a depender de la Seguridad Social.

Se considera que un porcentaje importante del fracaso en el rendimiento escolar, puede deberse a una alteración  de la visión. 

El costo de la PREVENCION, es sólo una pequeña parte de lo que implica el tratamiento y la rehabilitación de los discapacitados visuales, de modo que la relación costo / beneficio de las acciones preventivas es altamente ventajoso.
2.- ANTECEDENTES

· A nivel internacional se ha demostrado la importancia de la detección temprana de la discapacidad visual. En Latinoamérica, se ha encontrado que las cifras de ambliopía oscilan entre 9 y 10%.

· A nivel nacional, un estudio  realizado en algunas escuelas de Montevideo reveló que más de un 14% de esos niños tenían alguna alteración visual. En otros departamentos, si bien se han realizado despistajes, se obtuvieron porcentajes similares, pero esto no nos permite generalizar los hallazgos en la población infantil nacional, por contar con escasa información.
3.- OBJETIVO GENERAL

Desarrollar un Programa integral de Salud Visual que contemple actividades de Prevención, Promoción, Educación y Atención de todos los escolares del interior

4.- OBJETIVOS ESPECIFICOS
· Promover la detección precoz de la alteración visual como medida preventiva.
· Contribuir al tratamiento oportuno de la alteración visual.

· Conocer la prevalencia de la patología visual que existe en la población infantil de nuestro país.

· Contribuir a la incorporación de la detección temprana de la alteración visual dentro del examen periódico de Crecimiento y Desarrollo del Niño.

5.- METAS

· Cubrir el 100 % de los niños de 1er. Año escolar como primera etapa.
· Extenderla a todos los niños de entre 3 y 12 años de edad.

6.- POBLACIÓN OBJETIVO

Se define como población objetivo la población infantil de 1er. año escolar.
7.- ACTIVIDADES A REALIZAR

Para lograr la finalidad y los objetivos propuestos, se realizarán actividades de:
A. PROMOCION A NIVEL POBLACIONAL.


      B.  PREVENCION DE ALTERACIONES VISUALES
A. PROMOCION a nivel problacional

* Campaña de educación visual a nivel poblacional
Con el objetivo de llegar al mayor porcentaje de población, se realizará una Campaña Publicitaria a través de:

1. Volantes y carteles  que se repartirán:
· En las escuelas.

· En los negocios vinculados a la venta de artículos escolares.

· Centros Materno Infantiles.

· Servicios de Atención Médica.

2. Difusión en la Prensa oral, escrita y televisiva, que permitan resaltar la importancia de preservar la salud visual y promocionar la detección temprana  de alteraciones  visuales.

B. PREVENCION de alteraciones visuales


* Detección de alteraciones visuales 


Como primera etapa la detección se realizará en todos los niños de primer año escolar de todo el país. Posteriormente aspiramos extenderla  a todos los niños entre los 3 y 12 años de edad.

Todos los detalles del pesquisamiento figuran en el Protocolo de Trabajo que forma parte del presente Programa. 
La detección de alteraciones visuales se realizará, por zonas o regiones a determinar, según las disponibilidades de los recursos de cada Institución, adecuándose el Programa propuesto a las realidades locales.

PROTOCOLO DE TRABAJO DE  SALUD OCULAR

RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS

I) RECURSOS 

I.1) Recursos Humanos - Equipo de Salud 
Dirección del proyecto

Coordinadores generales

Coordinadores de equipo

Examinadores

Colaboradores

Dirección de la Escuela

Maestros

Funcionarios administrativos
ROLES DEL O DE LOS PARTICIPANTES EN EL CHEQUEO: 

A. Dirección del proyecto: 

Tiene como cometido la planificación,  desarrollo de la metodología del chequeo, apoyo y colaboración para la efectivización de actividades educativa. 

B. Coordinador general: 

Estará al teléfono para resolver los problemas que surgieran en los chequeos que se realicen durante su “guardia”. Recepcionará las planillas y las fichas entregadas por el Coordinador de equipo.

          Tendrá a su cargo la coordinación de la consulta con oftalmólogo.

C. Coordinador del equipo del chequeo:
1.- Es el responsable del equipo que concurre a la Escuela

2.- Concurrirá a la Escuela 1 ó 2 semanas antes de la fecha del chequeo, para informar a la Dirección y a los Maestros cual es el objetivo,  fecha y hora del chequeo en acuerdo con la Dirección

3.- Explicará la metodología del chequeo y de su procedimiento

4.- Entregará a la Dirección una carpeta conteniendo tantas hojas como clases haya y con capacidad suficiente para incluir a todos los alumnos, en una o más planillas, según sea necesario.

5.- Entregará a la Dirección folletos para enviar a los padres informando el objetivo del chequeo, en cantidad suficiente para todos los alumnos.

6.- Elegirá con la Dirección los lugares donde se realizarán los chequeos.

7.- Será responsable de controlar que el equipamiento para el chequeo esté completo el día fijado.

8.- Verificará que cada examinador llene correctamente la planilla

9.-  Firmará y pondrá su código en cada hoja de chequeo

10.- Hará personalmente un rechequeo de un grupo de niños, elegidos al azar entre los que vio cada uno de los Examinadores, en forma independiente, sin que esté presente el otro examinador.

11.- Recepcionará las fichas y planillas las que entregará al Coordinador General.

D. Examinador:
1.- Concurrirá a la escuela el día del chequeo a la hora coordinada

2.- Llevará el material necesario para hacer el chequeo y marcará con una tiza la distancia de 5 m. del cartel

3.- Determinará la agudeza visual a 5 m. primero OD, luego OI, con el otro ojo ocluido sin corrección y con corrección. Se indicará un optotipo por renglón, deben permanecer todos los optotipos visibles, de arriba hacia abajo, cuando no distingan un optotipo subirá una fila, y probará varios símbolos y/o números. Se considerará que la medida de la agudeza visual es aquella en la que puede distinguir sin error 3 símbolos o números.
4.- Con la linterna se fijará si el niño tiene alguna anomalía notoria en los párpados o en el globo ocular

5.- Con la linterna a 60 cm. Determinará la posición del reflejo central o no central en la córnea (Test de Hischberg).

6.- En todos los casos anotará en la planilla en el renglón que corresponde al niño examinado el resultado obtenido con números,   y anotará a continuación las observaciones que correspondan

7.- Anotará con una cruz si se da pase a oculista en la casilla correspondiente

8.- En la planilla especial se indicará si el niño superó o no las pruebas de agudeza visual y de fijación de la luz. Si no las pasa ese formulario será el pase al oculista

9.- Terminado el chequeo de su clase firmará la planilla y pondrá su código y entregará su hoja de chequeo al coordinador

E. A la Dirección de la Escuela:

a) Le corresponde facilitar la tarea del equipo de chequeo

b) Acordará con el Coordinador la fecha y hora del chequeo

c) Participará en la reunión informativa con los docentes de la escuela que se hará 1 ó 2 semanas antes de la prueba

d) Propondrá en qué salones se realizará el examen

e) Controlará que se registren en las planillas del chequeo los nombres, en orden alfabético de todos los alumnos de cada clase
f) Procurará que los maestros envíen y recepcionen a tiempo la información para los padres

F. Los Maestros:

1.- Concurrirán a la reunión informativa con el Coordinador.
2.- Anotarán en orden alfabético en las planillas de chequeo el nombre de todos los alumnos, la edad y observaciones en rendimiento escolar y de la percepción de signos sospechosos de dificultad visual. Anotarán además su nombre.

3.- Distribuirán 1 ó 2 semanas antes del chequeo, los folletos informativos para los padres, por medio de los alumnos.

4.- Instruirán a los alumnos en que consistirá el chequeo y enseñarán los optotipos, en especial cuando se trate de la letra E.

5.- El día del tamizaje su colaboración será facilitar la llegada de los niños al salón donde se hace el chequeo, cuidando que el niño que espera esté tranquilo y que no vea el resultado de los otros niños

6.- Posteriormente al chequeo, entregará a cada niño el formulario que se remite al padre con el resultado de las pruebas, requieran o no pase a oculista. Deberá estar cerrado para que solo sea accesible a los padres del niño.

G. Colaborador voluntario :

Colaborará con el Examinador

H. Funcionario de la Institución :
a) Actuará con el Coordinador General.

b) Registrará y coordinará a los Examinadores y Voluntarios.

c) Recepcionará las planillas de los chequeos.

d) Ingresará los datos institucionales y enviará la información a FE.M.I.

d) Tendrá a su cargo la preparación de los materiales correspondiente a cada chequeo en forma y en tiempo.

I.2 – Recursos Materiales

Debe financiarse la adquisición de los implementos necesarios para el chequeo: carteles, lámpara de pié, linternas, pilas, cordel, etc.


En caso de escuelas alejadas o si trata de zonas de riesgo se deberá conseguir el traslado del equipo del chequeo ida y vuelta desde la Escuela.

Material para cada chequeo
1) Cartel de optotipos con dibujos

2) Cartel de optotipos con E
3) Cartel de optotipos con números o letras

4) Lámpara de pie para iluminar el cartel con bombilla de 60 w. con cable largo y enchufe de 2 patas en línea

5) Una linterna 

6) Un cordel de 5 m. de largo para ajustar la distancia del examen

     7)  Un oclusor de plástico

I.3 – Recursos Económicos

Se asignarán los recursos de acuerdo a las realidades locales.
II) PROCEDIMIENTO
El chequeo oftalmológico básico consistirá en:

1) medida de la agudeza visual

2) examen panorámico con linterna para detectar anomalías evidentes 

3) examen con una linterna del reflejo corneano para detectar estrabismo y sospechar la existencia de una probable ambliopía

A cada centro concurrirá un equipo integrado por:

a) 1 coordinador de equipo.

b) “examinadores” en número suficiente según sea la cantidad de alumnos. Deberán ser médico, oftalmólogo o no, Estudiante de Medicina, Licenciado en Oftalmología o Estudiante de esta Licenciatura los que deberán registrarse en la Dirección del Programa y se le adjudicará un código de identificación.

c) “colaboradores” voluntarios los que deberán estar registrados y a los que se les adjudicará también un código de identificación.

La concurrencia a la Escuela del equipo que hará el chequeo deberá coordinarse con por  lo menos una o dos semana de anticipación. La fecha para hacer el chequeo la determinará el Coordinador en acuerdo con las autoridades de la escuela.

La Dirección de la Escuela se encargará de que cada Maestro informe a los Padres o Tutores de los niños de su clase acerca de la realización del chequeo ocular básico. Para ello el maestro entregará a cada niño una ficha de autorización de los padres para la realización del chequeo así como material informativo sobre salud ocular para que el niño lleve a su casa.

En la semana previa al chequeo el Maestro:

1) Explicará a los niños en que consistirá el examen ocular y a los que aún no saben leer enseñará a reconocer la E en las cuatro posiciones que tiene en el cartel, indicando la dirección de las “patitas”.

2) Recepcionará los formularios de autorización ya entregados y los mantendrá en su poder.

La Dirección recibirá una carpeta conteniendo:

A) Una hoja inicial donde figurarán todos los datos a relevar

B) En el reverso de la hoja estará impreso el instructivo para los participantes en el tamizaje

C) Una o más planillas, según el número de alumnos

Cada Maestro llenará la ficha correspondiente a cada alumno y la planilla correspondiente a su clase con el apellido y nombre de cada alumno dispuestos en orden alfabético e indiciará si el rendimiento escolar del niño es bueno, regular o malo, y si observó algún signo sospechoso de deficiencia visual.

El día del chequeo el Maestro permanecerá con sus alumnos y los dirigirá al lugar del chequeo.

El “examinador” medirá la agudeza visual sin corrección y con corrección, si la hubiera, registrando primero ojo derecho y luego ojo izquierdo. A continuación se fijará en el reflejo corneano  con la mirada en posición  primaria, indicará si está centrado o no (fijando la luz a 60 cms. del niño). Detectará si hay alguna alteración ocular notoria. Asimismo, deberá registrar en la planilla y en el formulario.
El “colaborador” participará en la determinación de la agudeza visual marcando los optotipos de mayor a menor, cuidando de no tapar ninguno de los otros símbolos. La medida de la agudeza será la de la línea divisada correctamente en por lo menos 3 optotipos de menor tamaño. 

En el formulario dirigido a los padres se indicará si el alumno superó o no las pruebas básicas de agudeza visual y de alineación ocular. Deberá figurar nombre y apellido del niño y los datos de la escuela y de la clase.

Lo firmará el examinador y pondrá su código de identificación. Si la prueba no fue superada se citará a los niños con alteraciones visuales detectadas a consulta oftalmológica. El oftalmólogo deberá consignar en la ficha de relevamiento los datos del niño, diagnóstico, etc. Posteriormente, su seguimiento lo realizará la Institución en la cual tiene  cobertura.
Cada Institución llevará un registro de:

a) “Examinadores” nombre, dirección, teléfono, disponibilidad de horario, código asignado, escuelas a las que se le destina

b) Colaboradores con registro de los mismos datos y código asignado

c) Se llevará registro de la cantidad de alumnos en cada clase de cada escuela a chequear 

d) Se llevará un registro del tamizaje centro por centro

EVALUACION

Un grupo de los alumnos chequeados por cada Examinador serán rechequeados por el coordinador para la determinación de la concordancia en los resultados.

En base a los datos registrados se hará la evaluación del plan piloto. Se hará el estudio estadístico correspondiente  y se analizarán  los resultados

Cada Institución deberá designar  a un funcionario para:

a) Coordinar la participación de las Escuelas

b) Entregarle las carpetas para el chequeo

c) Registrar y coordinar a los Examinadores y Voluntarios

d) Recepcionar  la planilla de los chequeos

e) Recepcionar la ficha de la consulta con oculista

ANEXO  I – Planilla esquemática
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ANEXO II y III – Fichas (autorización de los padres y pesquisamiento) 
ANEXO IV – Modelo de volante

El volante que se remitirá a las personas a cargo del alumno incluirá:

· La campaña que se realiza y que organismos la dirigen y colaboran

· Fecha de realización, exhortando a no faltar a la clase

· Información sobre la importancia de la buena visión en el desarrollo del niño y de la importancia de corregir los defectos a tiempo

Se pueden adjuntar los volantes que ya están hechos sobre la ambliopía.

Informar sobre algunos comportamientos del niño que pueden deberse a deficiencias visuales:

· El niño se frota los ojos frecuentemente

· Se queja de dolor ocular o de que ve mal 

· Se acerca al pizarrón o al televisor

· Se aproxima demasiado al leer de cerca

· Frunce el ceño o entrecierra los párpados con frecuencia

· Se pone bizco

· Tuerce o inclina la cabeza para ver

· Tiene mirada vaga

· Tiene infecciones oculares con frecuencia

· Tiene demasiada sensibilidad a la luz

· Cierra un ojo cuando quiere ver mejor

· Confunde las letras. Al leer le cuesta encontrar el renglón siguiente o tiene que marcar la línea con un dedo

